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Sra. Presidenta

de la Convención Constituyente de la ciudad de Ushuaia

Mónica Urquiza

En nuestra calidad de convencionales constituyentes electos y
electas, por medio del presente, nos dirigimos a Ud. a efectos de acompañar el

presente proyecto de reforma del artículo 27 de la Carta Orgánica Municipal,
conforme a lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N 5958.

El mismo se presenta acompañado por sus correspondientes
fundamentaciones, conforme a lo establecido en el Reglamento Interno de esta

Convención, aprobado por resolución CCM 08/2022. Sin perjuicio de lo cual nos
reservamos el derecho de ampliar los fundamentos, los que los que podrán ser
efectuados al momento de su tratamiento en comisíón y/o sesión.

Por lo manifestado, solicitamos el acompañamiento de nuestros pares

siguiente proyecto de reforma de Carta Orgánic

darnos Tuy atentamente.

nvencional
ás Ushuaia
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OBIDIAD1-2022

Fundamentos

En el artículo 27 de nuestra Carta Orgánica proponemos la incorporación en
el inciso dos sobre la igualdad de trato y oportunidades remarcando que debe ser

sin discriminación de ningún tipo, ampliando el texto para y haciéndolo más
explícito para su cumplimiento.

A su vez, se adecúa la redacción para cumplir con lo estipulado en la
Ordenanza N°5958 en su artículo N° 3 incorporando perspectiva de género y
equidad a la redacción del artículo a modificarse.
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LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA

Artículo Modificar el artículo 27 de la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia, el
que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 27. Todas las

personas gozan de los siguientes derechos conforme a las ordenanzas que
reglamenten su ejercicio a saber:

1. al ambiente sano, al desarrollo sostenible, a la cultura, al deporte y
recreación, a la educación, turismo, ciencia e investigación, tecnología y
salud;

2. a la igualdad de trato y oportunidades sin discriminación de ninguna indole;
3. a peticionar ante las autoridades, a obtener respuestas fundadas y a la

motivación de los actos administrativos;
4. a informarse y ser informados;
5. a acceder equitativamente a los servicios públicos;
6. a la protección como consumidores o usuarios y usuarias;
7. a la resistencia contra los que ejecuten actos de fuerza contra el orden

institucional y el sistema democrático en los términos de esta Carta
Orgánica;

8. a gozar de condiciones adecuadas de seguridad, higiene y salubridad
dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia."
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